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ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la Rwwa nuestra Señor^.’su :áijguistá Madre la Runa 

Gobernadora f la Serma. Sra. Infanta l>ofia Mana Luisa, contináan 
sin novedad en su importante sahul en el Real sitio del Pardo.

V REAL DECRETO.

licseando fijar definitivamente lá sucesión del mando en los do- 
niinios 4,e-indias, sobre io cuai se han suscitado diferentes dudas, y 
penden.'en la .actualidad, de mi soberana resolución varias consultas, 
^ hallando íntimamente enlazado con este interesante punto «^ arre
glo de la graduación, sueldos y funciones, de los subinspectores que 
existen, en aquellas posesiones, cuyo» gefes son los que están natu
ralmente llamados á suceder en el mando á-lc* capitanes.generales, 
y a ser por consiguiente segundos cabos de dichas provincias¡ exa
mina dot odo en él Conseja Reai por las secciones reunidas de Guer
ra y de Indias; oido el Consejo de Gobierno, y conformándome con 
lo expuesto por el de Ministros, he venido en decretar, á nombre 
de. mi augusta Rijá liona Isabel ii: *
? 1* ' En las islas de Cuba , Puerto-Rico y Filipinas habra un gefe 
superior encargado de la subinspeccioh de las tropas veteranas y de 
myiciaáque guarnecen aquellos dominios, bajo la inmediata, depen
dencia de los respectivos capitanes generales* siguiendo en esta par
te el mismo orden que se observa en el dia.

2? • Los subinspectores serán, cuando menos, de la clase de ma
riscal de campo en la isla de Cuba, y de la de brigadieres en las de 
Púertb-^Rico-y Filipinas. El sueldo de estos destinos será en Cuba 
69 duros; en Filipitias ó9, y 49 en Puerto-Rico.

3? Los subinspectores serán segundos Cabos natos de aquellas 
provincias, si no se previniese otra cosa en un caso determinado y 
especial- Cuando recaiga el mandd en ellos quedan autorizados para 
delegar la firma de lt>s asuntos correspondientes á la subinspecbion 
en e? gefe que merezca su confianza , el cual deberá tener al menos 
el grado de coronel.

. 4; ;,A falta del subinspector segundo cabo, recaerá el mando mi
litar-,, pc^ítipo y presidencia de la audiencia, en el gefe de nías gra
duación qué se hálle con destino activo dentro del distrito de la ca- 
-pitatua general, con tal que sea coronel vivo y efectivo, prefirién
dose entre sí por antigüedad rigurosa los que tengan un mismo grado.

¿f? Si llegase el caso.de; no haber ningún coronel efectivo con las 
circunstancias que Sé prefijan en el artículo anterior, pasará el man
do sin desmembración afguna al regente dé la audiencia, y en su 
defecto al oidor decano, siguiendo por antigüedad el mismo orden 
Tíásta lfegai’á lds ültíméS^Aiiñistros: concluida esta clase volverá el 
mando á.los militares:, los cuáles sucederán en él con arreglo á Or
denanza- . .... .

go ' Una instrucción especial arreglará las funciones de los sub
inspectores, confcpune á lo que se previene en el artículo 1?

“xendreislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda 
para su cumplimiento^riistá rubricado de la Real mano.=En el Par
do á 2 de Noviembre de 1834.=A D.Antonio Remon Zarco del 
-Valle. : - '-í

., MlBISTERtO DR HACUUtDA.

Jteul értfeiu ... ....
' ' 'pé dadb oafenfa á:S;-M. la Ríisa Gobernadora del expediente 
‘ jjmtru^dp.áodrai di fii deberán ónoadiijitirse^á liquidación ios Vales 
~ jE.W cddSniidados it rio cbrisotifladósiv /toa ¿réditos contra el-’Es»f- 
*«to^íTflpi ^¡^do'.Éíésfcittidtas 'en las éppiqajR

/ vi
anteriormenteprefijadas-para ello; y S. M. después de haber oído á 
la sección de Hacienda del Consejo Real de España é Indias, y que
riendo evitar los graves perjuicios que de no admitirse resultarían 
á los poseedores de dichos Vales y créditos, ee ha dignado resolver: 
1? Que sean rehabilitados todos los Vales Reales, asi consolidados 
como no consolidados que en ío sucesivo fqeren presentados partí eL 
efecto, aonque perdiendo los primeros los intereses vencidos hasta 
él dia 'de sü presentación, por no haberla efectuado en tiempo opor
tuno. 2! Que á fin de evitar el que los Vales que hayan estado en 
juego por medio de endosos supuestos puedan causar una sorpresa al 
Gobierno,se cuide de examinar con la debida escrupulosidad las so
licitudes que se presenten sobre su rehabilitación para conseguir en 
lo1 posible el que no se dé curso á Vales que no sean Je legítima per
tenencia. 3? Que también sean admitidos á liquidación los demas 
créditos.contra el Estado que en el dia se cbnsideren caducados por 
no haber sido presentados en las correspondientes oficinas en eijtieni- 
po prefijado por Real decreto de 4 de Febrero de 1824. 4? Que la 
admisión de estos documentos se verifique con las mismas formali
dades que se designaron én el expresado Real decreto de 4 de Fe
brero de 1824, dandnyjpnhlifidadjinr medio d«». Li C.arrI-, ¿ esta 
nueva graciá concedida por S. M. á los acreedores del Estado. De 
Real orden lo.digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V- S- muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1834.=Toreno.=Sr. Director) de la comisión de Liquidación de la 
deuda del Estado. >.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

AFRICA.

Oran 13 de Octubre.
El cólera, cuya existencia nos habia parecido dudosa hasta ahora, hace 

ya grandes estragos en esta ciudad y en el castillo de Mers-el-Kebir. Como no 
ha llegado ningún buque de España ni de los demas países infestadas , es pro
bable que esta enfermedad habrá nacido aquí mismo.

Se observaron los primeros casos del cólera el 26 de Setiembre. Hé aquí 
el estado de la enfermedad desde esta época hasta el 11 de Octubre.

Hospitales de Oranenfermos 72, curados ningimoy muertos 4-1.
En la ciudad: enfermos 4, curados ninguno, muertos 33.
En las casas: anfermos 6, curados 1, muertos 5.
Del 12 en el castillo: enfermos 4> curados 5, muertos 4-
Total: 173 enfermos, 18 curados, 86 muertos.
Hay en este momento 60 enfermos en el castillo de hfcrs-el-Kcbir, de 

los cuales 20 están convalecientes.
En La visita del 13 han sido designados 6 para salir el 14.
Se cree que la enfermedad va declinando. Mr. Broussas, hijo del célebre 

médico de este nombre, Id asegura asi, y es el que asiste á los enfermos del 
castillo, dando pruebas de mucho celo é inteligencia en su arte.

SOlXA.
Neufckatcl 18 de Octubre*

' , El Consejo de Estado se apresura 4 publicar y pasar i conqcimreqté es
pecial de todos los oficiales y soldados que han formado paite del contingente 

- enviado..! la escuela íqititar de Thóune, la expresión del contento que ha re- 
ribido eTRey al ver su conducta, cual se contiene en el «guíente rescripto 

j&üj ministerio de $. M,
/«"Señores: Vuestroscoptinecnbs «ehaUanyjdermeltade latscudami- 

' litar de Thoune, y d Rey ha sabido el modo como se han comportado ta

/



estp re40ion federal. Su conducta ha sido superior á todo elogio: dorante el/' 
camino, y aun en Thoune, han sido objeto de provocaciones capaces d^.-acáp- 
rear graves desórdenes, sf los hombres que componían los cozgragentes hubíé-' 
ran sido menos fiel» al ój'den. El gefe de la escuela les ha concedido la pror* y 
teccion que les era debida; y en el estado actual de ios ánimos, le hace ho— . 
ñor esta conducta: los' militares de Neufchatel por su par{$ neóhanhecho dig
nos de ella. ‘ —

«Oponiendo una firmeza imperturbable á las tentativas del espíritu de 
discordia, y un Saludo dé confraternidad á las prevencionés bpstileso|ñfclGses- 
perabaa , Han conseguido una victoria de paz que les hace tanto honor cómo 
la intrepidez de que ya han dado tantas pruebas. S. M. loba visto con alegría; 
y es su alta voluntad, señores, que se lo digáis, no solo al cÜ8n-9 corpnel á 
quien, habéis confiado el mando inmediato de vuestros contingentes, sino á 
todos los individuos en particular que lo componen: oficiales y soldados, to
dos se han hecho acreedores ¿ la gratitud de su patria y de su Rey. Aprove
cho con mucho gusto, señores, esta favorable ocasión para manifestaros el 
verdadero aprecio que os profeso». * ' ~

. «Berlín 30 de Setiembre j834*::=írirmado.=Anc¡flGiL 
«A los Sres. presidente y .miembros del Consejo de Estado del Rey en 

{forfchateL
«Dado en el consejo celebrado bajo nuestra presidencia en el palacio de 

Neufchatel el 15 de Octubre de 1834-=E1 presidente, 1- de Pourtales.”

FRANCIA.

P-ovjj 29 de Octubre.
Mr. Martin, embajador de Francia en Hannóver, ha llegado á esta corte.

s,, — Los directores del telégrafo en Francia han inventado un nuevo método 
jde señales, que según se dice, producirá mayor rapidez en las comunicaciones.

____ El correo belga de 21 del actual dice lo siguiente: Sabemos con certeza
que va á ser llamado á su corte sir Roberto Adair, embajador ingles cerca de 
nuestro Soberano, y que será nombrado en su lugar sir Stratford-Canning. Se 
dice que para allanar las dificultades que pudiera presentar este caballero, de 
residir en una corte de segundo orden, habiendo ocupado empleos mas eleva
dos, se le ha propuesto ir á Bruselas como embajador extraordinario con to
das las prerogativas anejas á este título que es el mas alto en la diplomacia 
británica.

_E1 Corresponsal de Mamburgo dice que sabe de Hannóver que los in
genieros ingleses Mr. Henry y Mr Ottley han concluido todos sus trabajos 
preparatorios pára la construcción de un camino de hierro desde aquella ciu
dad á la deJflamburgo.

El año pasado un polaco habiendo cogido una cigüeña en sus tierras cer
ca de Lemberg le puso al cuello un collar de hierro con esta inscripción: Htcc 
ciconia esc Polonia, y le dtó libertad. Este año ha vuelto el ave al mismo lu
gar y ha sido cogida por la misma persona: pero había adquirido un nuevo 
collar con esta inscripción: India cum donis remitít ciconiam polonts. El po
laco, después de haber mostrado esta inscripción á sus vecinos, volvió á soltar 
el ave.

——Una carta del 14 del corriente de Berlín dice: Noticias de Varsovia anun
cian que el cuerpo del general Rudiger, acantonado hasta aquí en el Palati- 
nado de Lublin, ha recibido orden de moverse hacia la Podolia, mientras que 
las tropas del Norte de/Líthuania-se van juntando en Bug. Lo avanzado de la 
estación hace poco probable que estos movimientos se verifiquen para que el 
^Emperador pase revista á estas tropas., habiéndolo ya hecho el año último en 
Modlin; pero esta centralización de tropas rusas debe llamar la atención de 
la Europa hacia los negocios del Oriente.

be dice por personas bien informadas que el conde OrlofF, encargado re
cientemente de una misión en Holanda, será nombrado embajador de Rusia 
cerca dé la corte de han Jame».
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Portugal

Lisboa l.° de Noviembre. 
cámara db los TJLRSs%^mSefiott de 27 de Octubre.

Se leyó y aprobó el acta de la última sesión; y en seguida se dió cuenta 
de algunas exposiciones de cuerpos y de particulares.

Se leyó por segunda vez la propuesta del Sr. Braamcamp acerca «de la 
admisión de cereales extrangeros**; y después de oir las razones con que la apo
yo su autor, la Cámara la tomó en consideración, acordando pasase á examen 
de las comisiones de Hacienda y de Gobierno.

Asimismo se leyeron- y aprobaron varios informes de comisiones acerca 
de asuntos de ínteres local; y el Pr»idente levantó la sesión.

cámara djs los diputados—JV/úw de 29 de Octubre.
Aprobada el acta de la última sesión, se dió cuenta de varios.oficios y 

exposiciones, acordando que* aquellos y estas pasasen á las respectivas comi
siones.

El “Sr. Acevedo, secretario, leyó el siguiente informe de la comisión de 
Legislación, acerca de la exclusión del ex-infante D. Miguel y sus descendien
tes de la sucesión al trono portugués, y de las penas que se le han de imponer 
á él y á los que le acompañasen, en caso que venga á .estos reinos ó á sus do
minios.

«La comisión, de Legislación ha examinado con la roa yo r atención las 
proposiciones hechas por los Sres. Silva Sánchez, barón de Rendúffe, Barreto 
Férráz y Sotisa Azev¿dó para que se declaré que el ex-infante p. Miguel y sus 
deseen«frentes quedan excluidos de la sucesión de la corona portuguesa, y para 
que se le destierre del territorio de Portugal, de los Algarbes y sas dominios, 
considerándolo reo de alta traición,.en caso que vuelva á dichos reinos y p ob
sesiones , procesá ndólo y ¿artigándolo como tal: también ha tomado: en consi- 
3erieíon ta propuesta preschtápaáésta Cámara por el duque dcPalmclía en nom

bre del gobierno; yen vísta de ¿odo ha estimado que se podían y debían aprobar 
. Cifcsu generalidad porque todas se encaminan á Un fin justó y qué interesa sobre
manera pra la/utura tranquilidad y prosperidad de la. nación: este mismo in
terés y bienestar exigían, en sentir de la comisión, que'en las enunciadas pro
posiciones y. propuesta se hicieren algunas alteraciones y ampliaciones, y por 
cons6ci¿pcta deqsta opinión presenta á la Cámara el siguiente

N \ ' Proyecto de ley.
Ar^jcu^Q R® «El ex-infante, D.Miguel y sus descendientes quedan excluí-, 

dos para siempre del derecho dé suceder en la corona de los reinos de Portu
gal, de lo6: Algarbes y sus dominios. *

Alt. \^»E1 citado ex-infante D. Miguel y sus descendientes quedan 
desterradósdcl territorio portugués, sin que en ningún tiempo puedan., entrar 
en él, at gozar de ningunos derechos políticos ni civiles: se les prohíbe con-, 
servar ó adquirir bienes, sei cual fuese el título porque lo hicieren, ó la natu
raleza de aquellos: los bienes patrimoniales y particulares del ex-infante Don 
Miguel, sean de laclase q^e fuesen,, quedan, destinados á indemniza^, en los 
términos que se expresar^ en una ley relativa á este objeto, los perjuicios que 
ha causado la usurpación.

Art. 3.° «En caso que el ex-infante D, Miguel, ó alguno de sus descen
dientes, contraviniendo á lo dispuesto en el artículo 2.° de esta ley, osase en 
cualquier tiempo entrar en territorio portugués; ellos, los que los acompañen 
ó se les unan, serán todos por este hecho tenidos por reos de.alta traición, 
juzgados en consejo compuesto de cuatro vocales, nombrados por lá autoridad 
superior militar del distrito en que hayan sido presos, y presidido por dicha 
autoridad, ¿ inmediatamente arcabuceados. El proceso será verbal y sumarísi- 
mo, debiendo quedar terminado y ejecutada la sentencia de los reos en el tér
mino de veinte y cuatro horas.

Art. 4-° «Los que antes de entrar en estos reinos, ó sus dominios el ex-in- 
faate D. Miguel ó alguno de sus descendientes, se sublevasen ó tomasen las 
armas en favor de aquellos, si fuesen aprehendidos con las armas en la mano, 
serán del mismo modo que aquellos procesados y arcabuceados.

Art. 5.° «Toda autoridad civil ó militar, á cuyo conocimiento llegase 
que el ex-infante D. Miguel ó alguno de sus descendientes se halla en terri
torio portugués, procederá inmediatamente á prenderlos, poniéndolos en se
guida á disposición de la autoridad superior militar de que trata el artículo 3.° 
de esta ley. Para el objeto de que habla ci presente artículo todas las autorida
des tienen jurisdicción cumulativa.

Art. 6.a «La omisión ó falta de cumplimiento del deber, que en confor
midad del antecedente artículo corresponde á las autoridades civiles y milita
res* será castigada con la pena de diez años de presidio en Africa, ó con la 
de muerte según el grado de dolo ó culpa en que incurriesen.

Incurrirán en la misma pena las personas por cuyo dolo ó culpa se da-» 
látase el proceso y la ejecución de lo que se dispone en el artículo 3.°

Art. 7.° «Queda revocada toda ley y disposición contraria á lo prevenir 
do^en los antecedentes artículos. Sala de la comisión á 27 de Octubre de 1834. 
=cJoaquin Antonio de Aguiar.e= Joaquín Antonio de Magalhaes.zx Joaquín 
José de QucÍroz.rcLuis Tavares de Carballo é Cosfa.=Rodrigo de Sousa Cas- 
telbranco.=José Joaquín dos Reis.rrAntonio Camello Fortp de Pina.”

Concluida la lectura dijp el Sr. Presidente que se principiaba á discutir 
este dictamen en su totalidad. Muchas voces. «A la votación! A la votación!”

El Sr. Leonel Tavares hizo algiinas breves reflexiones aprobando en ge
neral el proyecto, exponiendo sin embargo algunas razones para demostrar qué 
seria conveniente alterar en algo el artículo 3.°, á fin de que quedase mas cla
ro; y proponiendo que hechas por la comisión las alteraciones que acababa de 
indicar, volviese el proyecto á la Cámara para discutirlo artículo por artícu
lo, pues asi se aceleraría la discusión.

Opúsose el Sr. Soure al parecer del Sr. Leonel, sosteniendo que la dis
cusión actual era sobre la totalidad del proyecto: del mismo dictamen fiie el 
Sr. Sánchez: el Sr. Vasconcelos sostuvo también que el proyecto no debía vol
ver á la comisión; antesal contrario, una vez discutido en su totalidad, era 
justo proceder á la discusión por artículos: en sentir del Sr. Sousa, la discu
sión solo se podía verificar ep la totalidad, y las observaciones del Sr. Leonel 
podrían tener lugar cuando se examinasen los artículos, presentándolas como 
adiciones, correcciones ó lo que fuesen. Muchas voces. «A la votación! A la 
votación!”

Preguntó el Sr. Presidente si el dictamen estaba discutido en su totalidad ;y 
habiendo decidido la Cámara que sí, añadió aquel que era preciso proceder & 
votación nominal, í.egun se prevenía en el reglamento: así se ejecutó, resultanr 
do aprobado el proyecto en su totalidad por unánime decisión de los 84 dipur 
lados que estaban presentes.

Presidente: «Continúa la discusión del proyecto de ley relativo »á las 
congruas de los párrocos.”

Observó el Sr. Vasconcellos que la Cámara había resuelto que apenas se 
distribuyese el informe de la comisión sobre el proyecto de ley relativo al ex
infante, se procediera inmediatamente á discutirlo; lo que equivalía i decir, 
en cuanto estuviese aprobado en su totalidad.

Presidente: «El reglamento pieviene que aprobado un proyecto en su to
talidad, si se declarase urgente, se verifique la discusión en la sesión del dia si
guiente: á mí me toca hacer que el reglamenta se observe; la Cámara puede 
alterarlo según le parezca; por tanto voy á consultarla, y si quisiese que se 
discuta , se hará asi.”

En consecuencia preguntó á la Cámara si, dispensando lo prevenido en <1 
reglamento, acordaba que el dictamen de la comisión que se acababa de apro- 
bar en su totalidad, se discutiese inmediatamente; y casi por unanimidad se 
resolvió que sí.

Sr. Hitas \ «Sr. Presidente: cuando la Cámara aprobó en su totalidad este 
proyecto de ley me hallaba yo fuera del salón: pido que conste que mi voto 
es que lo apruebo una y cien veces si fuese necesario.”

El Sr. Azevedo leyó el artículo l.° del proyecto, y fue aprobado uná
nimemente y ri(n ninguna discusión, asi como el 21* El 3.° ¡dio lugar-a mu
chas y muy serías y fundadas reflexiones, dirigidas todas á aclarar el articulo, 
para que no ofreciere la mas pequeña duda, á fin de que por el modo de en
tenderlo no se dejare de ejecutar luego y sin demora la literal disposición de 
'dicho artículo, sin que pudiese admitir lá mas leve interpretación. .



El Sr. VÁtconocIlrKN^robó la doctrina <i¿l artículo, sosteniendo sin em
bargo que debía estar mas explícito , pues habría quizá autoridades escrupulo
sas que ha¿harjatf lo que él, sí tuviese íaldicha de qué el ex-infantecayese en 
sus manosi# á saber,.que .en vez de emplearlas ^ horas, procuraría cbhcluír- 
todo él asunto en 24 minutos: por lo rtiisnjo, )f para salvar toda duda, propo
nía que el‘artículo 3.°, después dé las palabras se les unan, continuase en los 
términos siguientes,: »y los que les diesen auxilio ó protección, serán consi
derados por este hecho reos de alta traición y juagados en consejo, presidido por 
el CQ.qáahdante jii¡litar superior dél punto en que hayan sido presos, ó á falta 
de este, por el comandante militar del punto mas próximo, componiéndose 
dicho consejo de cuatro vocales militares que serán nombrados por el coman
dante militar que haya de presidir el citado consejo, sin necesidad de orden 
superior; y serán inmediatamente arcabuceados. El proceso sera verbal y suma- 
rísímo; debiendo fenecerse en el término de 24 horas, y sufrir los reos la 
pena señalada.”

Los Sres. Sánchez y Campos hicieron cada uno una corrección en el ar
tículo; entregándola por escrito en la mesa después de haber manifestado las 
razones en que fundaban su opinión.

Se lamentó él Sr. Leonel Tavares de no tener á la vista una ley que se 
hizo en un país extrangeio, en circunstancias análogas, y en vytud de la cual 
fue fusilado Joaquín Murat en cuanto desembarcó y fue preso ; añadiendo 
que pues no era posible lograr su deseo, para aprovechar de dicha ley lo que 
conviniese y fuese necesario, opinaba se hiciese otra por cuyo medio se con
siguiesen los mismos fines: dijo que la palabra «distrito” se debía borrar del 
artículo, porque siendo muy lata podía dar margen á muchas interpretaciones, 
cosa que él deseaba evitar. Recordó lo ventajoso que hubiera, sido remitir, á la 
comisión el proyecto de que se trataba, como él propuso ai principiar esta dis
cusión, para que redactase de nuevo el artículo 3.°; pues las adiciones presen
tadas eran ya tantas cuantos habían sido los señores que habían hablado , y 
dentro de poco se vería la Cámara en un piélago de confusiones, sin saber co
mo poner de acuerdo tantos y tan diversos pareceres: concluyó diciendo que el 
tiempo gastado en cosas necesarias no se podía llamar tiempo perdido.

Pr«>curó demostrar el Sr. Barjona que las leyes deben ser cía ras, y que en 
ninguna era tan necesario este requisito como en la que ocupaba la atención 
de la Cámara, por ser de la mayor trascendencia : adhirió á las alteraciones^ 
que habían propuesto los preopinantes; añadiendo que á la palabra "distrito” 
desearía se sustituyesen las siguientes: aplaza, castillo, ciudad o villa.”

Muchas voces. <Y si fuese en aldea ?
Otras muchas voces. Muera también.
Sr. Bárjotia: «Pues dígase lugar ó cosa semejante, y muera siempre.” 

Continuó exponiendo los motivos que le movían á exigir que ce ampliase el 
artículo, y concluyó pidiendo que al final de él se dijese «que incurrían en 
las mismas penas todos los que siendo requeridos por la autoridad pira la eje
cución de Jo que en este artículo se dispone, no se prestaren al requerimiento.” * 

f El Sr. Ferreira de Castro entrego en la mesa una modificación para que 
la Cámara hiciese de ella el uso conveniente.

Convino el Sr. Aguillar en que el artículo estaba bien concebido;.mas que 
convenía redactarlo de otro modo para evitar toda duda: «Las antiguas O r- 
tes, añadió, ofrecían al que matase un lobo 4^ reís de premio; ¿que recom
pensa merecerá el quémate el tigre mas feroz y mas cruel que el mundo ha 
visto y podrá ver? {Apoyado, apoyado, apoyado.) Consiguiente á esta idea 
propongo qtje al artículo 3.° se añadan estos dos.

«Por tanto es árbitro todo ciudadano de dar muerte inmediatamente al 
ex-infante D. Miguel, luego que se haya apoderado de él en territorio por
tugués.

«El que prenda al ex-infante D. Miguel, ó lo entregue á la autoridad res
pectiva, recibirá el premio de 10 cuentos de reís por una vez, pagados por el 
tesoro.” {Aprobación en ambos lados de la Cámara.')

Manifestó el Sr. Aguillar que estando fuera del salón cuando se votó so
bre la totalidad del proyecto, pedia que constase en el acta que él lo aprobaba. 
Entrando después en la cuestión, expuso los motivos que tuvo el gobierno para ' 
expedir el decreto relativo á degradar al Infante, y la opinión que entonces 
manifestó, quedando- vencido en la cuestión, pero no convencido: apovó la 
doctrina del arrículo, rebatiendo las correcciones y adiciones que se habían 
presentado porque á su entender eran redundantes, y porque el proyecto con
tenia todo lo que en ellas se expresaba: terminó diciendo que el articulo debía i 
volver á la comisión solo para que lo/Redactase con mas claridad.

Pidíó el Sr. Jervis que se leyese ra corrección presentada por el Sr. Silva; 
y hecho, dijo que no aprobaba la primera parte de ella porque dejaba en duda 
si un amnistiado que se hallase en el punto adonde se debiese hacer el proceso 
podía ser presidente y aun vocal del Consejo: hizo varias observaciones , ma
nifestando por conclusión, que inspirándole suma confianza el actual ministro 
de Guerra, no dudaba emplearía hombres decididos que á Todo trance harían 
cumplir esta ley; pero que no convenia en que los vocales de ios consejos de 
que se trataba en este artículo, fuesen letrados.

El Sr. Azevedo presentó el artículo redactado de distinto modo y con 
algunas alteraciones; el Sr. Tavares Carballo se opuso a algunas de las adi
ciones, sosteniendo que los vocales de los consejos debían ser militares, y por 
ningún título letrados. Él Sr. Soure aclaró ciertos puntos que le parecían du
dosos; el Sr. Magalhaes presentó una adición; el Sr. Miranda aprobó el artí
culo como estaba en el proyecto, salva otra redacción roas clara; el barón de 
RenduflFe pidió se preguntase si el punto estaba suficientemente discutido.

El Sr. Tavares Chrballo obtuvo permiso de la Cámara, é hizo algunas 
reflexiones contra- la adición del Sr. Magalhaes.

El ministro de Marina, después do manifestar que sentía no haber pedi
do asistir á la discusión del proyecto en su% totalidad, expuso e! sentido en 
que q&taba concebida la propuesta del gobierno respecto al ex-infante, y decla
ró que aprobaba en todas sus partes ia propuesta de la comisión, como ya ha- ■' 
bia teniáó la honra de manifestar á la Cámara, añadiehdt» que la mayor par
te de las reflexiones que iba, a hacer se referian al ártíéuld* b.°, aunque se ha
bían manifestado algunas por lo» Sres. Diputados qué habido hablado antes.

♦^Todavía estaba , prosiguió, en Santarem el ex—infante tí. Migwd, cuán
do ya el Gobierno lo había privado de todos sus honofes y prrt'iííg'os, em
bargando sus bienes y sujetándolo en todo á la lev cdtttun de los mos.rehelüks 
secuaces suyos, sin que las concesiones de Evora-Monte, ó la protección del * '
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tratado de ll cuádruple alianza le pudiere aprovechar si una vez faltaba á iav 
promesas que había hecho y á las condiciones estipulad is por ¿1: promesas tan 
solemnes y categóricas, que al llegar yo ai /cuarteJlgencra! establecido en fas 
inmediaciones de'Evora-Monte, las hice ratificar de puño y letra del-ex-infante, 
que^e obligó no F.olo á lo qué ya había prometido, sino ademas á no entro
meterse directa ni indirectamente en nuestros negocios políticos , quedando por 
consiguiente sujeto á sufrir las consecuencias de cualquiera tentativa criminal, 
caso que tuviera la loca imprudencia de emprenderla.

»Si después d? esto no hubiesen cesado las circunstancias extraordinarias 
deTa guerra; si-la justicia militar no hubiese vuelto á su curso ordinario ; si 
todavía estuviesen suspensas las garantías; en una palabra, si aun estuviese en 
vigor la ley marcial, no necesitaba el gobierno ninguna autorización especial 
para castigar kl ex-infante D. Miguel y á sus secuaces, fuese cual fuese el mo
do, el lugar ó la forma en que intentase levantar el estandarte de U rebelión 
contra el gobierno legítimo de la Rüjna. Esta ley existe, Sr. Presidente: fue 
dada en Agosto de 1#33; y algunas, aunque raras veces, ha sido aplicada con 
muy feliz resultado, habiendo sido la que mav respeto impuso á los rebeldes: 
se manda en ella que los paisanos, Jo*, eclesiásticos, los oficiales, Jos eefes de 
cuerpos no d.sciplinados, en una palabra, todos los individuos no regimenta
dos que fuesen cogidos cón las armas en la mano, sean inmediatamente juz
gados por un consejo militar, convocado por cu.ilqi.jerj comandante de la 
fuerza que hubiese capturado al reo, v que «e ejecute la sentencia sin pérdida 
de tiempo: es pues la revalidación de esta Ley, u otra semejante, cual se halla 
en el provecto de la comisión ó eñ las adiciones y correcciones presentadas 
por los Sres. Diputados, lo que yo pido á la Cámara en nombre del eobiemo 
ofreciendo como adición el decreto de que he hablado, para que á lo menos 
se haga referencia á él, porque no hay cosa mas incongruente que repetir le
yes sobre un mismo objeto cuando se pueden aprovechar las que existen.

«Respecto á la otra condición esencial de privar para siempre al ex-in
fante y á Fus descendientes de todo derecho ó expectativa á la corona de Por
tugal, no tengo presente cuál fue mi opinión en el cornejo en que se trato de 
este asunto, respecto á que fuere ó no cUu^ula expresa del decreto: mas la que 
hoy tengo y probablemente tendría entonces, es que este a«unto es de tal tras
cendencia y magnitud, que solo se debe resolver por deliberación verdadera
mente nacional, tomada en ambas Cámaras, y confirmada por la sanción Real 
no solo para imponeyre**|yro á todos dentro y fuera del reino, síno para qui
tar á rodos los sectaAoS^Oe la usurpación la esperanza deque jamas pueda esta 
resucitar en el sueIc#portugues.

«Pido, pues, qué se tomen e<tas resoluciones, no tanto por lo que ellas 
son en sí mismas, cuanto por el efecto moral que han de producir para ater
rar a los perversos, y prevenir á ios incautos, y para que se vea que á pesar 
de la divergencia de opiniones que hay en esta C unara sobre asuntos políticos; 
divergencia en que Jos malvados tendrán mal fundada esperanza de triunfar 
por medio de la división, conste que hav un punto en que el gobierno, las 
C^maraSj el ejercito v todos los ciudidanos honrados están en perfecro acuer
do y unión, cual es oai o irreconciliable a ID. Miguel, guerra eterna ai j-¿r— 
tema de absolutismo r á la tiranía que el representa. {Voces de todos los 
puntos de la Cámara: Apoyado! Apoyado!)

«Por lo demas, :qu» se puede .temer, Sr. Presidente, de un hombre que 
teniendo un ejercito de ó'O combatientes, regularmente disciplinados, contan
do con todos los recursos de un país gobernado por empleados de su confianza 
r elección, y sin duda alguna adictos a sus intereses, lo perdió iojjtfPV no pu
do sostenerse? Y este mismo hombre ¿será el que hoy a la "tnfSáa de unos 
cuantos fungidos ha de venir á reconquistar lo que tan cobardementeeperdió y 
abandono: No, Sr. Presidente; aquellos valientes y generosos soldadoA que no 
contando mas que con un punto en med.o del Océano se reunieron en\j para 
recuperar los demas puntos jdvacentes, señoreándose con audacia e intrepidez 
powo vulgares de todo el archipiélago de las Azores, son todavía los mismos^ 
aquellos hombres que sin recur-os ni hipotecas obtuvieron empréstitos y fon— 
d is para aprontar una escuadra , trasportes, armas y municiones; que en nú
mero diez veces menor que el de sus advérsanos oraron desembarcar en las 
pljij^de Mindello; que batían á sus enemigos con denuedo; que reducidos 
después á otro punto en el territorio portugués, sufrieron en el con heroica re
signación los horrores de la guerra, del hambre y de ia peste, y Saliendo atre
vidos de aquel recinto vinieron a atacar al enemigo en otros campos, á quitarle 
la -upital , v desalojarlo de todas sus posiciones, hasta aniquilarlo totalmente; 
de esos hombres, repito , existen todavía muchos, y con ellos los valientes 
que después se les reunieron v participaron de sus fatigas y victorias, y* Toda
vía viven los generales que los condujeron al triunfo, ¡sjue puede esperar Don 
Aliguel!

«El ejercito está v siempre ha estado organizado en pie de guerra, reci
biendo sut-ld.o, gratificación, o etapa de campaña; se halla situado a b> largo 
de ia frontera, y en puntos escogidos de antemano para repeler cualquiera 
arrimón. Se han tomado, v se van a tomar rodas las medidas de precaución; 
mas contra-jos pertuibadoies internos llamo también la atención -de esta Cá
mara, á fin de que no se renueven ios horrores de la guerra civil. El gobierno 
necesita, pues, que se le autorice piara emplear medidas extruooLnaruc, tanto 
para evitar, como para castigar y reprimir prontamente cualquiera tenr.it.va 
revolucionaria, porque desgraciadamente hay sin duda muchos perversos y ma
lévolos, v bastantes incautos que solo con algunos escarmientos podran desen
gañarse para siempre de sus criminales proyectos.

«Sr. Presidente, nadie hace mas justicia que yo a mi ilustre amigo y colega el 
Sr. duque de Tercera: estoy segurísimo deque en ios mandos no empleara un sol o 
hombre que no sea digno de confianza; pof lo que toca ai tiempo que yo fui mi
nistro de Guerra, repito lo que por dos veces á lo menos fie dicho ya en esta Go
mara , que nunca empleé.^ ficu.1 que río me fuese propuesto por ti conducto re
gular ; y si ¿ilcuna vez me equivoque, no fue por cierto culpa mía ni del estado 
mavor, o de quien hacia sus veces, sino de la dificultad de conseguir, noticias 
ropeuo de los oficiales qne se presentaban : y aun creo que no hubo ejemplares 
de haber empleado a quien no ío merCv ¡ese ■, pues solo me a,ucro.o que habiendo 
sido propuesto un oficial para un empleo se rectifico el nqmbraa^ientóen vista de 
las noticias que,posteriormente re adquirieron. Kep:ló, pues, que es preciso que 
el gobierno quede áutori/ijo P-^a p°ncr en pr viicá la le* marcial vontra el 

rifan re y *us secuaces, sea cje*.ut..ndosv ei i secreto Jcl nw- de Ago^ív dci ano 
7pi\*\¡;\io pasado, sea poniendo en p: .ctua los ait^uios o } «+-" de la comí—



tion, tea en fin por mndio de la proposición del Sr. Magalhaes, de modo que 
en cualquier parte que se presenten sean/ vigorosa y prontamente reprimidos 
cualesquiera sintomas-de rebelión, una vez que*este se declare.” , - _ ...

El Sr. Gervis dijo que* no, habia -sido su ánimo ofender al Sr. ministro 
de Marina. - ' j ■! 1
. \. Hablaron ademas, ya presentando nuevas adiciones-, ya, sosteniendo . las 
que.bábian hecho, los Sres. Silva Sánchez, Vasconcellos, Barjona, Aguiat V 
él ministro de Marina; la ¿amara á propuesta-del Sr. presidente declaro el 
punto suficientemente discutido. __ ; . _

Sobre el modo de votar hablaron Varios Diputados y él ministro de Me
rina , que -preseutó el decretó de que acababa de hablar para que sirviese de 
adición al articulo; el Sr. Leonel insistió en que el artículo y todas las adi
ciones y correcciones volviesen á la. comisión, para-que en vista de todo lo 

' redactase de nuevo; los Sres. Sousa , Miranda, Barjona y Leonel hablaron éh 
favor de ia opinión que había manifestado el Sr. Vasconcellos; el Sr. Agúiar 
dijo, que no se oponía con tal que se votase por partes, porque era muy com
plexa la propuesta de dicho SrvVasconcelIos, y podría haber quien votase por 
parte de ella , y por otra no. Asi se verificó, y quedó aprobada en todas sus 
partes, salva la redacción y las adiciones. La. del Sr. Aguillar fue retirada por 
su autor, y aunque la reprodujo el Sr. Leonel, no fue admitida por la Ca- 
mara.

La segunda adición propuesta por el Sr. Aguillar se reservó jtara después 
de aprobado el artículo 6.° ' .

Leído el artículo 4-°, hubo respecto d él alguna discusión, en la que to
maron parte muchos Diputados; y declarado el punto suficientemente discu
tido, quedó el artículo aprobado con algunas enmiendas y adiciones.

El artículo 5.° se aprobó sin discusión; y el 6° lo fue después de alguna 
controversia, con algunas variaciones, y con las adiciones de los Sres. Barjona 
y Aguillar, siendo la de éste »que se conceda un premio de diez cuentos do 
reís al que so apodere del ex-infante.”

El Sr. Liberato hizo la siguiente proposición, que fue unánimemente 
aprobada: «Propongo que para dar la mayor solemnidad á la exclusión del ex
infante D. Miguel del trono portugués, se firme esta resolución por todos los 
individuos de la Cámara."

El Sr. Jervis pidió que el Sr. ministro de Hacienda manifestase «si el 
tesoro tenia fondos con que pagar las cóngruas de los párrocos”, pues á su en
tender, si las leyes no se habían de ejecutar, era mejor no hacerlas.

Contestó el ministro de Hacienda que por ahora habia medios para alear 
der al pago de que se trataba; pero que resultando un déficit en las rentas del 
Estado, dentro de pocos dias presentarla á la Cámara los presupuestos de en
tradas y salidas, y si tenia la fortuna de que se aprobasen los arbitrios que pen
saba proponer, podría no solo cubrir el déficit, sino satisfacer las congruas 
de los párrocos.

Se trató después de varios asuntos de poco Ínteres, y el Presidente levantó 
la sesión, (fiazeta do Govcrnol)

industrial ^ con el objeto'de mejorar, la educación de lpsartesanoe yfacjlítar- 
les la correspondiente instrucción, ^la sociedad, cOníqrme á supropúestá y á¡ 
lo que se le manda en la- citada Real órden, ha acordado ábrir el dia 19 del 
actual ¿ para solemnizar el de nuestra augusta Soberana , esta enseñanza qué 
continuará en lqs mañanas, de los domingos de todo el añi¡>¿ en el mismo lo
cal de lá Real escuela de taquigrafía, calle .del Turco, á las. diez por ahora, 
sirviendo de texto la traducción de la obra titulada «economía industrial” de 
Mr. Carlos Luis Bergery. Los que quieran asistir como discípulos, podrán ma
tricularse cn^la secretaría de dicha Real corporación en la misma calle del 
Turco, casa en que está el conservatario de Artes , los dias 15 y 16 de este mes, 
de diez á dppe de la mañana , en la inteligencia de que no han de bajar de 

: doce anos, y han de saber leer, escribir y contar. Madrid 7 de Noviembre de 
1834=Sebastian Eugenio Vela, secretario.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA BB BADAJOZ.

' En 4 del actual.no ex istia ningún enfermo con síntomas sospechosos en 
la capital de esta provincia, sin que desde 31 del próximo pasado hasta la fe
cha hubiese ocurrido invasión alguna, habiendo fallecido solo 2 personas él ci
tado dia 31 de resultas del cólera: en Azuaga Se cantó el TV Iieum el dia 1.? 
del presente, debiendo haberse hecho lo mismo con Berianga el dia 3 del ci
tado mes: en el espacio de cuatro dias no habia ocurrido invasión ni falleci
miento en la villa de la Para: desde 28 á 31 de Octubre último curaron en 
Don Benito 37 personas, murieron 23, y quedaban 66 enfermas: el cólera se 
habia declarado en Laserena, Campanario , Haba y Guareña.

PROVINCIA »B lAICXLOS^

El cólera seguía su período descendente en la capital de está provincia, 
pues en los dias 30 y 31 de Octubre anterior solo fallecieron 1 en ella de toda 
clase de enfermedades 69, 72 y 55 personas respectivamente.

PROVINCIA BE cicERES.

Dice su gobernador civil en oficio de 4 del actual que desde el último par
te solo habia fallecido una persona en Trujillo: en Toncjortcillo curaron en 
los dias 28, 29 y 30 de Octubre 89 personas, murieron 11, y quedaban 37 

.enfermas: en los demas pueblos de la provincia se gozaba de buena salud.
, v® , :

PROVINCIA BE SORIA.

Has*» 5 del corriente habían fallecido en Migorria dos personas desde el 
último parte, y en lo demas de la provincia se disfrutaba de buena salud.

ESPAÑA.
Madrid 9 de Noviembre.

S. M. se ha dignado conferir el vireinato de Navarra al teniente general 
D. Francisco Espoz y Mina, general en gefe del ejército de operaciones del 
Norte, y nombrar comandante general de las provincias Vascongadas al ma
riscal de campo D. José Carratalá.

Partes recibidos eti la Secretaría de listada y del Despacho de la Guerra.
El general en gefe del ejército de operaciones D. Francisco Espoz y 

Mina dice desde Pamplona, con fecha 5 del actual, lo siguiente:
«Excroo. Sr.: Las noticias que se han recibido de los movimientos de Zii- 

malacarregui, son de que volvió á subir la sierra de Andía, llevándose consi
go los prisioneros hechos en Alegría. El general Córdoba tiene orden de per
seguirle constantemente, sin dejarlo de la vista.

«Dos batallones bloquean el fuerte de Eiizondo, y el brigadier Oráa tie
ne órden de ir á atacarlos. Lleva 33 hombres, y bien puede maniobrar con 
ventaja sobre ellos.

«Hoy ha habido una alarma en esta ciudad por haberse creido estaban 
rodeadas dos pequeñas partidas que mandé salir anoche á sorprender á algunos 
aduaneros. Monté á caballo, salí con unos pocos soldados, y los facciosos que 
había desaparecieron. Dios &c.”

El capiten general de Aragón con la misma fecha de 5 del corriente 
manifiesta que el comandanta D. Juan Pezuela con la columna de su mando 
batió y dispersó el dia 2 las facciones reunidas de Montañés, Lerin y Concsa, 
compuestas de 300 infantes y 30 caballos, en las inmediaciones de VUÍarluengo: 
que el teniente de fusileros provisionales D. Pedro Geed dispersó' la única ga
cilla dé 18 facciosos que existia en el partido de Teruel, cogiendo 2 de ellos, 

' que fueron 'pasados por las armas; y,que se han ¡presentado 29 mozos de los 35 
sacados de los pueblos.de Judas, Mosqüeruela y Mora.

El capitán -general de Castilla lá Vieja con la referidá fefcha del 5 da 
parte. de la accioR.que sostuvo el dia 31 del mes,anterior la cótúinna del man
do del coronel del regimiento provincial de Larédo D. Carlos' dé la Maza 
contra la faccion de Castor, desalojándolode las fuertes posiciones próximas al 
valle de Sopuerta,,y obligándole á dispersarse, dejando en el campo un muer
to y 13 heridos, entre ellos .3 llamados oficiales.' ('

Habiéndóié dignado S, M. la Reina Gobernadora por Real órdén dé 
1.a delcorriepte acoger benignamente los deseósde I» Eealíocledad econó
mica deMadrid accediendo al establecimiento de tina cdtedradt economía

Comisión general de liquidación de ¡a deuda del Estado.

Conforme á lo mandado porjS. M. la Reina Gobernadora en Real 
órden de 20 de Octubre último, deben ser admitidos á liquidación todos los 
créditos contra el Estado, que no fueron presentados en el tiempo prevenido 
por Real decreto de 4 de Febrero de 1824- En su consecuencia, los acreedo
res que se hallen en aquel caso, podrán presentar sus créditos desde este dia 
en la expresada comisión general de Liquidación, sita en el piso segundóle 
la casa titulada del platero, todos los dias no feriados y horas de diez á una 
de la mañana. La presentación deberá hacerse bajo dobles carpetas y con ab
soluta separación de documentos de deuda con interes y sin el, cuidando de 
estampar en cada una de ellas el número ó números de los documentos que 
comprenda, é importe de cada uno, y expresión del origen ó procedencia del 
crédito, si se conociese.

En el caso de que los documentos de capitales correspondan á capellanías, 
vínculos ó mayorazgos, deberán los actuales poseedores acreditar documental
mente desde qué fecha Lo son, y manifestar quién ó quiénes hubiesen sido po
seedores de las mismas capellanías ó vínculos desde la época que la consolida
ción , la tesorería general ó las de ejército y provincia hubiesen dejado de pa
gar los réditos de aquellas imposiciones. * 1

ANUNCIOS.

Lo* suscríptores A las Obras computas de Buffois aumentadas por Cuvirr, pasarán 
á la.librería de Razóla á recibir l»41*a entrega, que es el tomo 4-Q de la historia díél 
hombre, y de láminas ia 32 y 33 qoe corresponden á aves y cuadrúpedos. Continua 
abierta la suscripción.
— Los suscríptores al periódico titulado Almacén pintoresco 6 el Jnstrssetor, pasa
rán á recoger los cuadernos 6.° y 7.° á las librerías de Sánchez y de Calleja. Sigue 
abierta la suscripción. '
•-----Los áuscrlptores á la obra Intitulada Nuevos elementos de medicina operatoria

or Mr. Alf. Velpean, traducidos al castellano y adornados con 32 laminas, acudirán 
recoger el tomo 3.° á las librerías de Saochez y de Calleja, y en las provincias, donde 

se hubieren suscrito. , 1
-------Memoria sobre la utilidad que resultará i la Nación española, y en especial á Cá
diz, del reconocimiento de la Independencia de América y del libre comercio del Asia, 
BOr ó. Aútooio Salas. Se vende en esta corte á lQ rs. en lá librería de Sánchez, y en 
Cádiz en,la de Hortal y compañía.. . . . '' . . ,
‘ ' -Se halla vacante la plaza de médico titular dclactudád de TMasencía en Bxtrema- 
duraúla dotación consiste en 600 ducados anuales pagados de ttes en tres meses por el 
ayuntamiento * eón la condición de que ha de asistir á la clase de jornaleros y demás 
pobres* gracls.y que no ha de poder exigir mas de nn real por cada Visita á las demás 
clases, excepto los Contratos con vene tonales'que pueda hacer con losvecinosen parti
cular,' si le acomodafe- Los pretendientes dirigirás en-todo el presente ñus dé No
viembre loa mesaorlilr* francos de porte al secretarlo del ayuntamiento de la refe- 
rida ciudad; teniéndose ponente que el pretendiente que reúna la cgjldad da ptédico- 
cirujáno aere preferido. ,.

,EN IA IMPRENTA REAL


